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Bogotá D.C., Cuatro (04) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Encontrándose el proceso para resolver sobre la nulidad planteada por el 

abogado de la parte demandada y la solicitud de acumulación de procesos, por 

parte del Juzgado Quinto de Familia de Bucaramanga, y una vez revisado el 

presente asunto, advierte el Despacho, que se echa de menos la parte de la pieza 

procesal, donde reposaban algunas pretensiones y los hechos 1,2, y 3, por lo cual, 

ante la pérdida o extravió de los mismos, en virtud a lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 126 del Código General del Proceso, procede el Juzgado, de oficio, a 

iniciar el trámite de reconstrucción del expediente.  

Para tal efecto y conforme con lo establecido en el numeral 2º de la citada norma, 

se procederá a señalar fecha y hora, con el objeto de comprobar la actuación 

surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual se ordenará a las 

partes, que aporten las grabaciones y documentos que posean. 

Comuníquese lo anterior a todos los interesados, por el medio más expedito, 

poniéndoles de presente que, en caso de no concurrir a la audiencia ya señalada 

y hubiesen aportado copia de los documentos respectivos, en todo caso, se 

declara reconstruido el expediente (regla 3ª Art. citado). 

 

 Por lo expuesto, el juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR, de oficio, la reconstrucción del presente expediente.  

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha y hora el día _23 de febrero del año 2024, a las 

3.30 pm, para que se surta la audiencia de que trata el art. 126 del CGP, advirtiendo 

a las partes que deberá aportar las grabaciones y documentos que posean. La 

audiencia se llevará a cabo de manera virtual, mediante la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

     RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

   JUEZ 

vg  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 167 

 
 

HOY: 05 de diciembre de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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